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Carta de fecha 14 de octubre de 2005 dirigida al Secretario
General por el Encargado de Negocios interino de la Misión
Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de transmitirle una carta del Sr. Fuad Siniora, Primer Ministro
del Líbano, dirigida a Vuestra Excelencia en relación con la solicitud hecha por el
Gobierno del Líbano de prolongar el mandato de la Comisión Internacional
Independiente de Investigación, de las Naciones Unidas, encargado de investigar el
asesinato del ex Primer Ministro Sr. Rafiq Hariri, hasta mediados de diciembre de
2005, con arreglo a lo establecido en la resolución 1595 (2005) del Consejo de
Seguridad (véase el anexo).

Le agradecería que tuviera a bien disponer que el texto de la presente carta y
su anexo se distribuyan como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Ibrahim Assaf
Encargado de Negocios interino
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Anexo de la carta de fecha 14 de octubre de 2005 dirigida
al Secretario General por el Encargado de Negocios interino
de la Misión Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas

Deseo referirme a la resolución 1595 (2005) del Consejo de Seguridad, a la
carta de fecha  29 de marzo de 2005 (A/59/757-S/2005/208) en que el Gobierno del
Líbano mostró su conformidad al establecimiento por las Naciones Unidas de la
Comisión Internacional Independiente de Investigación del asesinato del ex Primer
Ministro, Sr. Rafiq Hariri, y a su carta de fecha 9 de septiembre de 2005 (S/2005/587)
en la que se proporciona información al Presidente del Consejo de Seguridad sobre la
prolongación del mandato de la Comisión por un período de 40 días.

En relación con la conversación telefónica que mantuvimos la semana pasada
y de conformidad con las disposiciones de los párrafos 2 y 8 de la resolución 1595
(2005), desearía por la presente transmitirle la solicitud del Gobierno del Líbano de
que se prolongue el mandato de dicha Comisión hasta mediados de diciembre de
2005, con arreglo a lo establecido en la resolución mencionada. Esta prolongación
de su mandato permitirá a la Comisión prestar asistencia a las autoridades com-
petentes del Líbano en cualquier investigación que se lleve a cabo de las diversas
facetas del crimen terrorista cometido el 14 de febrero de 2005, sobre la base del
informe del Juez Detlev Mehlis, y en el examen de las posibles medidas de segui-
miento de las conclusiones y recomendaciones contenidas en el informe, con objeto
de llevar ante la justicia a quienes perpetraron ese crimen.

Desearía aprovechar esta oportunidad para agradecerle el trabajo de gran pro-
fesionalidad que la Comisión ha realizado en el Líbano y para elogiar la labor del
Juez Mehlis en ese ámbito. El Gobierno del Líbano mantiene su compromiso, con-
forme a lo establecido en el párrafo 3 de la mencionada resolución, de ofrecer su
plena cooperación a la Comisión en el desempeño de sus tareas, según los arreglos y
modalidades que usted considere pertinentes.

(Firmado) Fuad Siniora


